
PERMISO ADMIN ISTRATIVO- A

irÁuul¡¡t MALDoNADo oRTEGA

PERSONAL A HONORARIOS

REsoLucloNNo 3860
cHir-LÁrq vrEJo 1 0 JUt Zo15

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley

No 18.695, orgánica constitucionát ou Municipalidades, refundida con sus

textos modificatorios, las instrucciones contenidas en la ley No 18'883' Sobre

Estatuto Administi;tl'o p"t' Funcionarios Municipales'

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499

del 09.12.2008 y 16.02.2011,. *"oiani" Jos cuales se nombra y delega

atribuciones al Aimin'rstrador Municipal' respectivamente'

El decreto No 7003 del 3M212014

Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios'

La solicitud presentada por PAULINA

MALDONADoORTEGAparaq,".,utuconcedaPermisoAdministrativopor4
dias y la autorizatlá. árOá for ár Sr. Administrador Municipal'

RESOLUCION:

AUToRlzA4diasdePermisoAdminist¡.ativo

a pAULINA MALDONADO Onrgén' Personat .a Honorarios' desde el dia

21tO7,ZO1S atZilOltZótS,quedándole un saldo disponible de 0 dias'

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

MuniciPalidacl
.tle Clrillán Viejo

vr Hr-rHrolsr

Dir. Administración Y Finanzas
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CION: ¡b t

,-ülni"iprl, Carpeta Personal' lnteresado'


